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                                                    EXP. 1770/2012-G 
 
 
  GUADALAJARA, JALISCO. 26 DE 
ABRIL DEL AÑO 2016  DOS MIL DIECISÉIS.- - - -  
 
 

 V I S T O S  Para  resolver Laudo  
Definitivo  en  el  Juicio Laboral número 1770/2012-
G, que promueve el ***********, en contra del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TONALA, JALISCO, el cual se resuelve  en cabal 
cumplimiento  a la  ejecutoria  de  amparo  directo   
771/2015  emitida por  el  Primer  Tribunal colegido   
en materia del trabajo  del   tercer circuito, el cual 
se  resuelve conforme al siguiente:- - - - - - - - - - - -  
 
 

R E S U L T A N D O: 
 
 
  1.- Con fecha  24 de octubre del año 
2012 dos mil doce, el ************, por su propio 
derecho compareció ante éste Tribunal a demandar 
al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TONALA, JALISCO, solicitando  la 
REINSTALACION,  aduciendo despido injustificado 
el día  30 de  septiembre del año 2012, entre otras 
prestaciones de carácter laboral. Esta autoridad 
con fecha 13 trece de  noviembre del año 2012 dos  
mil doce, se avocó al conocimiento del presente 
asunto, ordenándose emplazar a la demandada en 
términos de ley y señalando día y Hora para que 
tuviera verificativo el desahogo de la audiencia 
prevista por el arábigo 128 de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.- - - - - - - - - - - -  
 
  II.- Con fecha 11 de marzo del año 2013  
dos  mil trece, la entidad pública demandada 
produjo contestación a la demanda entablada en su 
contra.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

 III.- El día11 once de  septiembre del  
año  2014  dos  mil catorce, tuvo verificativo la 



 

 

 EXP. 1770/2012-G  2 

 

audiencia de Conciliación, Demanda y 
Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de pruebas, 
prevista por el artículo 128 de la Ley para los 
servidores Públicos del estado de Jalisco y sus 
Municipios, declarada abierta la misma se 
desahogó en los siguientes términos, en la etapa 
de conciliación se les tuvo a las partes por 
inconformes con todo arreglo conciliatorio, en la 
etapa de  demanda y excepciones se le tuvo a la 
parte actora ratificando su escrito inicial de 
demanda, a la parte demandada ratificando su 
escrito de contestación de demanda, en la etapa de 
ofrecimiento y admisión de pruebas se les tuvo 
ofreciendo los elementos de pruebas que estimaron 
pertinentes a cada una de las partes, ordenándose 
reservar los autos a la vista del Pleno para efectos 
de dictar acuerdo de admisión o rechazo de 
pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
  IV.- Por auto de fecha 20 de enero del 
año 2014, se dictó auto respecto de la admisión o 
rechazo de pruebas, admitiéndose las probanzas 
que procedieron por encontrarse ajustadas a 
derecho y tener relación con la litis planteada las 
ofrecidas por el Actor y la Demandada, y una vez 
desahogadas en su totalidad y previa certificación 
del desahogo de pruebas levantada por el 
Secretario General, con fecha 09 de marzo del año 
2015  dos  mil quince, se pusieron los autos a la 
vista del pleno para emitir el laudo correspondiente 
(foja 81 vuelta) lo   cual  ocurrió  con fecha  07 de 
mayo del  año 2015  dos  mil quince,  sin embargo  
18 de  enero del año 2016  dos  mil dieciséis,  la  
autoridad  de  alzada   concedió  el amparo  para  
los  siguientes  puntos: 
 
 
1.- Deje  insubsistente  el  laudo impugnado y  reponga  el 
procedimiento  para  el  efecto de que   siguiendo  los  lineamientos 
contenidos en esta  sentencia requiera  al trabajador   hoy  quejoso  
para  que  corrija su escrito de de  demanda,  señalando con  
precisión   las  circunstancias de  modo tiempo  y  lugar en que  
reclama  el  pago del  bono  del  servidor  público  peticionado a  fin  
de  estar en condiciones  de  resolver  a  verdad  sabida y  buena  fe  
guardada. 
 
2.- seguido el  juicio  en sus  etapas procesales, una vez que declare 
agotado el  procedimiento laboral  proceda  a otorgar  al trabajador 
Joel Rodríguez Sahagún,  un plazo para  alegar. 
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3.- Hecho lo  anterior, en su  oportunidad  emita el  laudo respectivo, 
en donde  dirima la prestación  de aguinaldo correspondiente al  año  
2012  dos  mil doce  peticionada por el operario y  puesta  bajo 
potestad atendiendo  a la legislación  aplicable  al  caso,  desde luego  
deberá de  fundar y  motivar   cada una  de las  conclusiones  que  
alcance. 
 
 

        Lo  que  se hace  el día  de  hoy   bajo   los  
siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
 
  I.-  Este Tribunal es competente para 
conocer y resolver el presente juicio en los términos 
del artículo 114 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. - -  
 
  II.- La personalidad y personería de las 
partes han quedado debidamente acreditadas en 
autos  en los términos de los artículos 121 y 122 de 
la misma ley invocada. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  
 

III.- Entrando al estudio del presente 
procedimiento se advierte que la parte actora 
demanda como acción principal solicitando  la 
reinstalación como  DIRECTOR  DE 
PROFESIONALIZACION Y ACREDITACION 
POLICIAL, entre otras prestaciones de carácter 
laboral, fundando su demanda en los siguientes 
puntos de hechos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
HECHOS: 

 

PRIMERO - El suscrito, con fecha del 22 veintidós de Julio del 2008 , ingresé a 

laborar con la demandada en el cargo de POLICÍA DE LÍNEA, sin embargo, en razón 

del desarrollo profesional tenido con la demandada, he desempeñado respectivamente 

los cargos, 1.- POLICÍA DE LÍNEA, COMANDANTE, DIRECTOR DE 

ESTRATEGIAS, Y hasta el día 31 DE SEPTIEMBRE del 2012, me desempeñaba 

con el cargo de DIRECTOR DE PROFESIONALIZACIÓN y ACREDITACIÓN 

POLICIAL, desempeñando mis labores en un horario de 8 horas de trabajo diarias, de 

las 8:00 am. A las 16:00 horas, de lunes a sábado, recibiendo por concepto de salario 

en forma quincenal, la cantidad de ***********, sin embargo, sin que existiera 

motivo alguno en forma ilegal y unilateral, y sin que exista procedimiento 

administrativo de por medio, en el cual se me haya otorgado mi derecho de audiencia 

y defensa, con fecha del 31a responsable pretende privarme de mi derecho a ostentar 

el cargo antes señalado y recibir el salario y prestaciones propios del cargo, sin 

proceso previo, como lo señalo debidamente en el cuerpo de la presente demanda de 

garantías. 

 

SEGUNDO.- Durante todo el tiempo de servicio prestados a la responsable he 

desempeñado las funciones inherentes al cargo con honestidad y profesionalismo, no 

obstante lo anterior, con fecha del 30 de SEPTIEMBRE del 2012 dos mil doce, 

aproximadamente a las 11:00 once horas, al estar desempeñando las funciones propias 
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de mi nombramiento, fui notificado por medio del ************, en su carácter 

RECURSOS HUMANOS de la demandada, mediante escrito, que ostenta sello con la 

fecha del 26 veintiséis de septiembre del presente y fecha de suscripción del 18 

dieciocho de septiembre del 2012. me notificó que por órdenes del C COMISARIO 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DE TONALÁ, JALISCO, a partir de esa fecha quedaba 

cesado en mis funciones de DIRECTOR DE PROFESIONAI.IZACIÓN Y 

ACREDITACIÓN POLICIAL, dando como fundamento UNA TERMINACIÓN DE 

NOMBRAMIENTO, indicándome que en el acto debería de hacerle entrega al C. 

**************, de todos los documentos y elementos propios del cargo que hasta 

esos momentos desempeñaba; realizando para tales efectos una acta de entrega 

recepción, de la cual se desprende que el suscrito, en mi carácter de DIRECTOR DE 

PROFESIONALIZACIÓN Y ACREDITACIÓN POLICIAL, hacía 

entrega, en (unción de lo ordenado, de todos los bienes propios de la demandada, 

incluidos documentos y asuntos a mi cargo, en razón de un supuesto término del 

nombramiento de DIRECTOR DE ESTRATEGIAS, si embargo, tal y como lo 

acreditaré en su oportunidad, a la fecha del ilegal cese, el suscrito desempeñaba el 

cargo de DIRECTOR 

DE PROFESIONALIZACIÓN Y ACREDITACIÓN POLICIAL, y no el de 

DIRECTOR DE ESTRATEGIAS, como me fue notificado. 

 

TERCERO - En el caso particular, la demandada urnas me notificó U causa de mi 

separación al empico que desempeñaba, en el cargo de DIRECTOR DE 

PROFESIONALIZACIÓN Y ACREDITACIÓN POLICIAL, sino que de 

conformidad con d contenido dd oficio señalado en el punto anterior, fui notificado de 

la supuesta terminación al cargo de nombramiento de DIRECTOR DE 

ESTRATEGIAS, el cual a la fecha del injusto despido, ya no desempeñaba; y menos 

aun. para d caso, instauró el procedimiento a que se refieren los diversos 23 y 26 de la 

ley de la 

materia, en tal circunstancias, y de conformidad a las pruebas que en su momento se 

aportaran, se deberá de concluir que el despido practicado en contra del suscrito fue 

injustificado, en razón de no haber agotado el procedimiento administrativo citado 

con antelación. 

 

Contestación  

 

Al punto PRIMERO.- Se contesta que es parcialmente cierto lo vertido en este punto 

de hechos por el actor en cuanto a que Ingresó a laborar a la entidad pública 

demandada con el nombramiento de Policía de Línea, sin embargo omití 

señala- que el referido nombramiento que se le otorgó fue con el carácter de confianza 

y por tiempo determinado adscrito a la Dirección de Segunda Pública. Operativos, d 

cual concluyó su vigencia el día 31 de Diciembre del año 

2006; siendo falso que hubiese ingresado con fecha del 22 de Julio del año 2008, ya 

que la verdad de los hechos es que fue a partir del día 01 de Octubre del año 004. 

 

De igual manera resulta desacertado que el Ayunta mentó ahora demandado le 

hubiese otorgado al actor del presente l nombramiento de Comandante y el de 

Director de Profesionalización y Acreditación Policial, ya que la verdad de los hechos 

es que fue a partir del 01 de Enero del año 2007, cuando la entidad pública 

demandada le otorgó al C. Joel Rodríguez; Sahagún, nombramiento de Director 

Operativo asentó a la Dirección General de Seguridad Pública, con el carácter de 

Supernumerario y por tiempo determinado, el cual concluyó su vigencia e< día 30 de 

Junto del año 2007, y a partir del día 22 de Julio del año 2008. el H. Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, le otorgó el nombramiento de Director de 

Estrategias con carácter de Supernumerario y por tiempo determinado el cual 

concluye- su vigencia el día 31 de Diciembre del año 2008; asi mismo se hace del 

conocimiento de este H. Tribuna! que el último nombramiento que el M. 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá. Jalisco, le llegó a otorgar al actor fue por 

Tiempo Determinado con fecha 01 de Enero del año 2012. con el nombramiento de 

Director de Estrategias con adscripción al área de La Comisaria de Seguridad Pública 

del Gobierno Municipal de Tonalá. Jalisco, siendo  el nombramiento de confianza y 

por tiempo determinado, con vencimiento al día 30 de septiembre del año 2012.  

 

Al punto SEGUNDO.- De igual forma por lo que ve a la manifestación del accionante 

respecto de que en la fecha que señala se le entregó un oficio mediante el cual se le 

comunicaba supuestamente el cese de sus funciones como Director de 

Profesionalización y Acreditación Policial; al respecto se hace notar a sus Señorías 

que resulta falso y desacertado lo manifestado por este, ya que solo se realiza con la 

sola intención de querer sorprender la buena fe de este H. Tribunal, toda vez que el 

hoy actor jamás fue cesado injustificadamente en su empleo como dolosamente 
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pretende hacérselos creer a sus Señorías, lo anterior en razón de que lo cierto es que la 

relación laboral del actor como se dijo líneas precedentes concluyó el pasado día 30 

de Septiembre del año 2012, sin embargo es necesario señalar a los que ahora tienen a 

bien juzgar que el nombramiento que dice el actor desempeñaba el día que le 

notificaron del supuesto cese injustificado jamás se lo otorgó el H. Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco y mucho menos cierto-es que lo viniera 

desempeñando, ya que la verdad de los hechos es que el nombramiento que se le 

notificó y que desempeñó hasta su conclusión fue como Director de Estrategias, toda 

vez que el *************, fue contratado por tiempo determinado, por lo tanto el 

aviso en el que se le notificó la terminación del nombramiento al accionante fue 

justificada y no se trata de un supuesto cese como dolosamente lo argumenta el 

demandante, ya que dicha terminación se dio en los términos de la fracción III del 

artículo 22 de la Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios 

 

Al punto TERCERO.- se contesta que es falso lo argumentado por el actor del juicio 

en este punto que se contesta, lo anterior en razón de que como se ha venido en 

párrafos precedentes, respecto de que jamás se le notificó la causa de 

separación en el cargo de Director de Profesionalización y Acreditación Policial; sino 

que como lo argumento se le notificó de la supuesta notificación al cargo de 

nombramiento de Director de Estrategias, el cual según su dicho no desempeñaba; al 

respecto se hace notar a sus Señorías que el actor solo intenta sorprender la buena fe, 

al señalar que se le notificó el término de un cargo como Director de Estrategias que 

según su dicho no desempeñaba, ya que la verdad de los hechos, es que el hoy actor 

fue nombrado por Tiempo Determinado con fecha 01 de Enero del año 2012, por el 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, el cual le otorgó el nombramiento de 

Director de Estrategias con adscripción al área de la Comisaria de Seguridad Pública 

del Gobierno Municipal de Tonalá, Jalisco,  

 

Pruebas actora 

 

1,-CONFESIONAL a cargo del sindico municipal del ayuntamiento de Tonalá, 

Jalisco  

 

2.- CONFESIONAL.-  a cargo de **************, DIRECTOR DE RECURSOS 

HUMANOS 

 

3.- DOCUMENTAL .- consistente en original de oficio GII/021/2012 

 

4.- DOCUMENTAL .- consistente en original de oficio CSPT/DTPE/115/2012 

 

5.- DOCUMENTAL .- consistente en original de oficio CSPT/205/2012 

 

6 - PRESUNCIONAL- Consistente en todas y cada una de las deducciones que esta 

H. Autoridad realice durante el procedimiento que nos ocupa, las cuales relacionadas 

con los hechos y pruebas allegadas favorezcan a los intereses de mi representado. 

 

7- INSTRUMENTAL.- Consistente en todas y cada una de las actuaciones 

practicadas durante la secuela del presente juicio y que tiendan a favorecer los 

intereses de mi poderdante.  

 

 

Pruebas demandada 

 

1.- CONFESIONAL.- Consistente en las posiciones que habrá de absolver el actor del 

presente juicio************,  

 

2.- DOCUMENTAL.- Consistente en 1 uno recibo de nómina correspondiente a la 

quincena comprendida del 13 al 13 de Diciembre del año 2011,  

 

3.- DOCUMENTAL.- Consistente en 2 dos recibos de correspondientes a las 

quincenas comprendidas del 01 al 15 de 

Diciembre del año 2011. y del 01 al 15 de Marzo del año 2Ü12,  

 

4.- DOCUMENTAL.- Consistente en 2 dos recibos de nómina numero 83915, 

correspondiente a la quincena comprendida del 16 al 31 de Julio del año 2012 y del 

01 al 15 de Agosto del año 2012:  
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5.- DOCUMENTAL- Consistente en 01 un nombramiento expedido por el H. 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, de fecha 01 de Enero del año 2011,  

 

.6.- INSTRUMETAL DE ACTUACIONES.- consiste en todas y cada una de las 

actuaciones que integran el presente expediente y tiendan a favorecer los intereses de 

mi representada  

 

7.- PRESUNCION AL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en todas y cada una de 

las presunciones legales y humanas de todo lo actuado en el presente juicio laboral y 

que se desprendan a favor de mi representada.  

 
IV.- Ahora bien, previo a fijar la litis del 

presente juicio y las correspondientes cargas 
probatorias, resulta preponderante entrar al estudio 
de la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN que hace 
valer la entidad demandada y que funda  
esencialmente    en  el  hecho de que  se  
encuentra  prescrito  todo  reclamo realizado  por  
el actor,  y que solo  tendrá  aplicación  el 
reclamado  a partir  de la  fecha   de  la 
presentación de  demanda y  una  año  atrás, de  
conformidad  a lo  dispuesto por el numeral  105 de 
la  ley de la materia  el cual dice: 
 

 “CAPITULO IV 
DE LAS PRESCRIPCIONES 

 
 Artículo 105.- Las acciones que nazcan de esa ley, o del 
nombramiento expedido a favor de los servidores públicos 
prescribirán en un año, con excepción de los casos señalados 
en el artículo siguiente…” –  
 
  

Ahora bien, los que hoy resolvemos 
arribamos al convencimiento de que la excepción 
de prescripción opuesta por la entidad pública 
demandada, resulta procedente; y para el caso  de 
que   resulten   procedentes  los reclamos  del actor 
estos  solo  podrán ser  exigidos  a  partir del 24 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2011  AL   30 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2012  fecha  de la  
presentación de  demanda  y  los  subsecuentes, lo 
anterior se asienta  para   todos los efectos legales  
a que haya  lugar.---------------------------------------------  
 

 
V.- AHORA BIEN, LA LITIS del 

presente juicio se constriñe a determinar si le asiste 
la razón a la parte actora ya que como señala en su 
escrito inicial de demanda, le reclama a la entidad 
pública demandada la reinstalación  en los  mismos 
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términos  en que se  venía desempeñando como  
DIRECTOR  DE PROFESIONALIZACION Y 
ACREDITACION POLICIAL, entre otras 
prestaciones de carácter laboral,  por  su parte  la  
entidad  demandada  aduce  que  y refiere 
genéricamente que son improcedentes las 
prestaciones reclamadas en virtud de que el actor 
contaba con un nombramiento por tiempo 
determinado el cual feneció el día  30 de  
septiembre del año 2012  dos  mil doce, y  que  
por lo tanto,   no  existió un despido injustificado.  

 
Una vez que se ha puntualizado la litis 

que ha de instruirse en el presente juicio, es 
procedente fijar las correspondientes cargas 
probatorias a lo que este tribunal arriba a la 
conclusión de que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 784 fracción V en relación con el 804 
de la Ley Federal del Trabajo de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia, corresponde a la 
patronal H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tonalá, Jalisco, acreditar,  que  el 
nombramiento del actor feneció el día  30 de 
septiembre del año  2012 dos  mil doce, y que 
por lo tanto  no existió  un despido injustificado,  así 
mismo la  entidad  demandada, estableció que  el 
actor  se  desempeño como DIRECTOR DE 
ESTRATEGIAS,   y  nunca  como DIRECTOR  DE 
PROFESIONALIZACION Y ACREDITACION 
POLICIAL, situación que  deberá de acreditar de 
igual forma la hoy  demandada,  lo que se expone, 
procediendo al estudio de ello, efectuándolo de la 
siguiente forma:  

 
En primer Término,  la parte demandada  

ofrece  LA   PRUEBA  CONFESIONAL A  CARGO 
DEL ACTOR del presente juicio, la cual fue 
desahogada  mediante  la  actuación de  fecha  03 
de junio del año 2014  dos  mil catorce,  y  visible a  
foja   de la  61 a la 68 de  los autos del presente 
juicio,  y una  vez  que  fue  analizada  la misma,   
no   puede beneficiar  al oferente, dado que  el 
actor  no reconoce  hecho  alguno, lo que  se 
asienta para   todos los  efectos legales  a que  
haya  lugar,  y de  conformidad a lo dispuesto por el 
numeral  136  de la ley de la materia.------------------- 
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2.- DOCUMENTAL.- Consistente  en un  

recibo de nomina cuyo  folio es  129445,  y cuya  
fecha de pago es del  23 de  diciembre del año 
2011,   una  vez que es  analizada la  prueba de  
cuenta,  de la  misma se advierte   con meridiana 
claridad, el pago correspondiente  al aguinaldo del 
año  2011   por la  cantidad  de***************, sin 
embargo  con esta  prueba  no se acredita la 
excepción  correspondiente  a la  conclusión de la 
relación laboral.------------------------- 
 

3.- DOCUMENTAL.- Consistente  en un  
recibo de nomina cuyo  folio es  126384,  y cuya  
fecha de pago es del  21 de  diciembre del año 
2011,   una  vez que es  analizada la  prueba de  
cuenta,  de la  misma se advierte   con meridiana 
claridad, el pago correspondiente  a la prima 
vacacional del año  2011   por la  cantidad  de 
***********, pesos,  así  como la nomina  cuyo  folio 
es  149838 de fecha  15 de marzo del año  2012 de  
la  cual se advierte  un  pago  por el mismo 
concepto por la  cantidad de  ************, sin 
embargo  con esta  prueba  no se acredita la 
excepción  correspondiente  a la  conclusión de la 
relación laboral.----------------------------------------------- 

 
4.- DOCUMENTAL.- Consistente  en un  

recibo de nomina cuyo  folio es  183368,  y cuya  
fecha de pago es del  31 de julio del año 2012,   
una  vez que es  analizada la  prueba de  cuenta,  
de la  misma se advierte   con meridiana claridad, 
el pago correspondiente al salario quincenal  el cual 
asciende a la cantidad de ***********, lo  que se  
asienta para  los  efectos  legales a  que haya  
lugar.----------------------------------------------------- 
 

5.- DOCUMENTAL.- Consistente en  el 
original del nombramiento  otorgado   al trabajador 
actor  de  nombre  ************,  al respecto, y una  
vez que se  tiene  a la  vista  el citado  documento 
del mismo se puede  apreciar   con meridiana 
claridad,   que se encuentra  firmado en original  
por el trabajador actor y el presidente municipal,    
que  el mismo es otorgado al actor  con carácter 
de confianza, y en el puesto de  DIRECTOR  DE 
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ESTRATEGIAS,  por el periodo del  01 DE ENERO 
DEL AÑO  2012 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2012, y  de igual forma, se establece  un 
sueldo mensual de  ************,  al respecto  y una  
vez que es  valorado el  documento  en cuestión   a  
juicio de los que resolvemos, este documento, debe 
ser considerado como  de valor probatorio  pleno 
en términos del numeral  136 de la ley de la  
materia  ello al no existir  documento alguno  con el 
cual se logre desvirtuar  al mismo,  mas  aun  tal  y 
como se  desprende  de la  prueba  de ratificación 
de firma  y contenido,  la cual  fue desahogada  
mediante  la  actuación  de  fecha  03 de  junio del 
año  2014 y visible a  foja  de la  68 a la70 de los  
autos del presente  juicio,  el  hoy  actor, reconoció  
textualmente lo siguiente; 

 
(Sic), En cuanto a la DOCUMENTAL  

5: SI CONOZCO EL CONTENIDO Y LA FIRMA ES 
MÍA. 

 
        Por lo tanto  al caso en concreto es aplicable  
la  máxima  jurídica  que reza: “A  CONFESIÓN DE  
PARTE  RELEVO DE PRUEBA”, por  ende  la  
prueba antes  valorada,  tal y como se estableció 
en líneas anteriores, es  merecedora  de  valor  
probatorio pleno en términos  del numeral  136  de 
la ley de la materia. 
 
        Ahora  bien,  y sin que  obste lo  anterior,   y la  
carga  de la  prueba, se  procede  con el análisis de 
las  pruebas aportadas por el actor de la siguiente  
manera: 
 
1.-  CONFESIONAL.- a cargo del  SINDICO  
Municipal ***********,  la cual  es  visible  a  fojas   
de la  73 a la 79 de los  autos del presente  juicio,  y 
mediante actuación de fecha  03 de junio del año  
2014  dos mil  catorce,  una   vez que  es analizada 
la  prueba  confesional  a  cargo del sindico, a  
criterio de los que  resolvemos, esta  prueba  no 
beneficia  a la  parte  oferente, dado que  el 
absolvente  no reconoció hecho alguno a favor  del 
trabajador actor, lo anterior se asienta  para  todos 
los  efectos legales a  que haya  lugar.-----------------
------------------------------------ 
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2.- CONFESIONAL.-  a  cago del ************,  la 
cual fue desahogada   mediante la  actuación de 
fecha  03 de junio del  año  2014  dos  mil catorce  
y visible a  foja  55,  al  respecto  y  una vez que  es 
analizada la  prueba, a  juicio de los que  hoy 
resolvemos,  no   rinde beneficio  pleno  a la parte  
oferente, ya  que  si bien es cierto en la  posición 
segunda, el absolvente  reconoce  el puesto de 
director de profesionalización  y acreditación 
policial,  hasta el día  30 de septiembre del año  
2012 dos  mil doce,  sin embargo,  es necesario  
recordar que es el mismo actor quien como se dijo 
en líneas anteriores,  reconoce la   firma y 
contenido del puesto de DIRECTOR  DE 
ESTRATEGIAS, por lo tanto, esta  prueba no 
beneficia  a la  parte  oferente, lo anterior se 
asienta para  todos los efecto legales a  que haya  
lugar.------------------------ 
 
DOCUMENTALES 3,4 Y 5,  en las  pruebas antes   
referidas,  se  establece que las mismas  tienen en 
común que se le menciona  al trabajador actor  
como DIRECTOR  DE PROFESIONALIZACION Y 
ACREDITACIO  POLICIAL,  pero  estas   contiene 
fechas  anteriores (01 de febrero del 2012, 3 de 
mayo  del  2012,  10 de abril del  2012),  a la  
fecha  del último nombramiento  que  el actor  
reconoció  en firma y contenido,  por lo tanto  estas 
pruebas  a  criterio de los que resolvemos,  no 
pueden beneficiar  a la  parte  oferente de la 
misma,  ya que  como se  dijo  en líneas anteriores, 
es  el mismo actor  quien  reconoce  la  firma  y 
contenido del  nombramiento  con fecha  de  
terminación del día  30 de septiembre del año 
2012.------------------------------------------------------------- 
 

Entonces  y  con base  a lo antes  
expuesto y razonado,  esta  Autoridad  laboral  
determina  que  la  entidad  publica  hoy 
demandada  acredita  su excepción, en el sentido   
que termino  la relación de  trabajo  sin 
responsabilidad  para  la  entidad  demandada,   
ello  bajo el entendido de que ES EL ULTIMO 
NOMBRAMIENTO EL QUE RIJE LA RELACIÓN 
LABORAL ,teniendo aplicación al caso 
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correspondiente el siguiente  criterio visible en la 

Novena Época, Instancia: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

TERCER CIRCUITO, fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: 

XII, Julio del 2000, Tesis: III.1°.T.J/43, 

página: 715, Bajo el Rubro:  
RELACIÓN DE TRABAJO, 

TERMINACIÓN DE LA, POR 
VENCIMIENTO DEL CONTRATO.  Si un 

trabajador tiene celebrado un contrato por 
tiempo determinado y al vencimiento del 

mismo es separado de su trabajo por el 
patrón, resulta que tal separación no puede 

ser considerada como despido, menos aún 
que sea injustificado, sino que debe 

entenderse como una terminación de la 
relación laboral por haber fenecido el 

término que en el susodicho contrato se 
estableció. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

DE TRABAJO DEL  TERCER CIRCUITO. 
Amparo directo 281/89. Javier Espinoza de 

los Monteros Cárdenas. 20 de septiembre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: 

Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: 
Antonio Hernández Lozano. 

Amparo directo 285/89. Instituto Promotor 
de la Vivienda del Estado de Jalisco. 27 de 

septiembre de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Andrés Cruz Martínez. Secretario: 

Roberto Ruiz Martínez. 
Amparo directo 296/99. Eurolook, S.A. de 

C.V. 8 de diciembre de 1999. Unanimidad de 
votos. Ponente: Rosalía Isabel Moreno Ruiz 

de Rivas. Secretaria: María Luisa Cruz 
Ernult. 

Amparo directo 39/2000. María de Jesús 

López García y coag. 23 de mayo de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rosalía 

Isabel Moreno Ruiz de Rivas. Secretario: 
Adolfo Alejandro López Aguayo. 

Amparo directo 139/2000. Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 23 de mayo de 

2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Rosalía Isabel Moreno Ruiz de Rivas. 

Secretario: Adolfo Alejandro López Aguayo. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación, 

Séptima Época, Volumen 56, Quinta Parte, 
página 45, la tesis de rubro: "RELACIÓN DE 

TRABAJO, TERMINACIÓN DE LA, POR 
VENCIMIENTO DEL CONTRATO.". 
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En consecuencia de lo anterior es 

procedente absolver y se ABSUELVE al H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TONALA, JALISCO, de REINSTALAR   al 

trabador actor  **************; así como 

al pago de salarios vencidos y sus 

incrementos respectivos,   se  ABSUELVE   

también, del pago de  aguinaldo, vacaciones, 

prima  vacacional,  por  el  periodo que dure 

la  tramitación del presente   juicio y las que 
se  sigan generando, en virtud  de que  

dichas  prestaciones   son  accesorias  a la  

suerte  principal   por lo tanto, se reitera   

que se absuelve  a la  demandada  de  

realizar   pago alguno a favor  de la  actora   

por   dichos  conceptos, lo anterior  de 

conformidad  a lo  dispuesto por el  numeral  

136 de la ley de la materia.-------------------- 
 

Reclama el actor el pago de   
vacaciones   correspondientes al  año 2012, el 
pago corresponde  a la entidad demandada 
acreditarlo en términos del  numeral 784 y 804 de 
la ley federal del  trabajo en aplicación supletoria  a 
la ley de la  materia  y una  vez analizadas la 
totalidad  de las  pruebas, no se aprecia el pago  
correspondiente, por lo  tanto, lo procedente  es  
CONDENAR   a la  demandada  al pago de  
VACACIONES  DEL   01 DE  ENERO  AL 30 DE  
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2012  DOS  MIL DOCE, 
lo anterior  se asienta para  todos los efectos 
legales a  que  haya lugar.------------------------------ 
 
        Reclama  el  actor  del presente  juicio, el pago 
de  AGUINALDO   correspondiente  al  año  2012,  
del  01 de  enero al   30  de  septiembre  del  año 
2012,  y  al respecto,  la  carga  probatoria  
corresponde  a la  entidad  pública  demandada en 
términos del numeral 784  y  804  de la ley de la  
materia, y  una vez que  fueron  analizadas las  
pruebas  aportadas por la entidad pública  
demandada,  en la  especie,  no  se  advierte  el 
pago  correspondiente  al periodo  correspondiente, 
por lo  tanto, a  criterio  de los  que  hoy  
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resolvemos  consideramos  que  lo  procedente  es  
CONDENAR  a la  entidad  demandada, a  que  
realice  el pago proporcional de  aguinaldo  al año  
2012   del  01 de enero  al  30 de   septiembre del 
año  2012  dos  mil doce, lo anterior   en términos  
de  lo dispuesto por  el numeral 54  y  136  de la ley 
de la  materia,  y  en cabal   cumplimiento   a la  
ejecutoria  de  amparo   directo  que  hoy  nos  
ocupa.------------------------------------------------------------ 
 

Ahora  bien,  el hoy  actor   reclama  el 
actor  el pago del bono del servidor público  por 
el año 2012,  mimo  que  señala  se le  cubría en 
los meses  de    septiembre  y octubre  de  cada  
año,   tal y  como  lo  especifica  el  actor   en su 
escrito  de  ampliación de  demanda,  al  respecto, 
y  tomando   en  consideración  las  pruebas  
documentales   consistentes  en los  recibos de  
nomina  números   192417  y  202427   de  fechas  
28 de septiembre  del año 2009  y   28  de  octubre 
del año  2009 una vez que   son  analizadas,  se  
aprecia  con  meridiana  claridad  que   se le  cubrió  
al   trabajador actor  el concepto de  Estimulo  por  
el día   del  servidor  público   ambos  por la 
cantidad  de  ************   lo que   da en suma  la 
cantidad  de *************, por  este  concepto. En  
ese  orden de  ideas,  es de entenderse  que ante 
el  hecho  de las  citadas   nominas,  es  claro  que  
la  entidad  demanda, a  criterio  de  esta  autoridad   
si  le otorgaba  este  concepto,  ahora   bien,  el  
hoy  actor   reclama  el   precitado  concepto  por  el 
año  2012  dos  mil doce, y  en la  especie   
corresponde  a la  entidad  demandada  acreditar  
el pago  correspondiente  dado  que  quedo 
acreditado  el  pago   con anterioridad,    por lo 
tanto,  corresponde  a la  entidad  demandada  
acreditar  el pago del  01  de enero    al  30 de  
septiembre del  año 2012,  y  una  vez  que  fueron  
valoradas   todas y cada una  de las pruebas  
aportadas  por la  entidad  demandada, a criterio de 
los  que  hoy  resolvemos,  no se  justifica  el pago   
respectivo, por lo  tanto lo  procedente  es  
CONDENAR  a la  entidad  demandada  al pago 
del  bono  del servidor  público  de  forma   
proporcional del 01 de  enero  al  30 de   
septiembre del  año 2012  dos  mil doce, lo 
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anterior  en términos  del  numeral 136  de la ley de 
la  materia y  en cabal  cumplimiento a la  ejecutoria  
de  amparo   directo  que  hoy  nos  ocupa.------------ 
 

Reclama el actor el pago de   
************* por concepto de  salarios devengados y 
no cubiertos por el mes de septiembre del año 
2012,  al respecto, la entidad  demandada, 
estableció  que dicho  concepto le fue cubierto  por 
lo tanto corresponde  la carga de la  prueba  a la  
entidad demandada  en términos  del numeral 784 
y 804 de la ley federal del trabajo  en aplicación 
supletoria  a la ley de la materia. Y  una  vez  que   
son  analizadas las  pruebas,  a juicio de los que 
resolvemos,  no se advierte el pago  
correspondiente   por esta  cantidad y periodo  por 
lo tanto  en términos del numeral  136 de la ley de 
la materia, lo  procedente es CONDENAR  a  la  
entidad  pública   al pago de la  cantidad  de 
************ por concepto de  salarios devengados y 
no cubiertos por el mes de septiembre del año 
2012, lo anterior  se  asienta para  todos los efectos 
legales a  que  haya  lugar.- 
 

Ahora bien para efectos de   

cuantificar diversas  prestaciones  se  deberá 

de  tomar  como  base   el salario   que 

reconocen las partes  de **********, lo 

anterior se asienta para todos los  efectos 

legales  a que haya  lugar------- 

 
Ahora  y por lo que  ve  al   termino   

correspondiente  al  periodo  de  alegatos, tal  

y como consta  a   foja  268 de  los  autos 

del presente juicio  y mediante la actuación 

de fecha   21 de  abril del año  2016  dos  mil 

dieciséis,  se le  tuvo por  perdido  el derecho  

a  formular  alegatos, lo que  se  asienta 

para  todos los efectos legales a que   haya  

lugar  y  en  términos  del numeral 136  de la 

ley de la materia.------------------------------  
 

  Por lo anteriormente expuesto y 

con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 761, 762 fracción II y 765 de la Ley 
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Federal del Trabajo, aplicada en forma 

supletoria y con relación a los artículos 1, 10 

fracción III, 114, 128, 129, 130, 131, 136 y 

demás relativos y aplicables de la Ley para 

los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 

y sus Municipios, se resuelve bajo las 

siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  
 

P R O P O S I C I O N E S:  
 

PRIMERA.- El actor del juicio el C. 
**************No acreditó sus acciones y la 
demandada H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TONALA, JALISCO,  
justificó sus excepciones, en consecuencia; - - - - - -  

 
SEGUNDA.- SE ABSUELVE a la 

demandada H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TONALA, JALISCO,  de  

REINSTALAR  AL  ACTOR DEL JUICIO así 

como al pago de salarios vencidos y sus 

incrementos respectivos,   se  ABSUELVE   

también, del pago de  aguinaldo, vacaciones, 

prima  vacacional,  por  el  periodo que dure 
la  tramitación del presente   juicio y las que 

se  sigan generando, en virtud  de que  

dichas  prestaciones   son  accesorias  a la  

suerte  principal.-------------------------------- 

 

TERCERA.-  se CONDENA    a la  

entidad demandada  al  pago de 

************* por concepto de  salarios 

devengados y no cubiertos por el mes de 

septiembre del año 2012, y se condena  a la  

entidad  demandada  al pago de  vacaciones  

por  el periodo del  01 de enero al  30 de 
septiembre del año 2012  dos  mil doce,   se  

CONDENA    al  pago de  aguinaldo y  

bono del servidor  público,   del año 

2012  del  01  de enero  al  30 de 

septiembre del año 2012 dos  mil doce,  

lo  que se  asienta para  todos los efectos 

legales  a que haya  lugar.--------------------- 
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      NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES Y 

CUMPLIMENTESE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Así lo resolvió por unanimidad  de votos el 

Pleno que integra este Tribunal de Arbitraje y 

Escalafón del Estado de Jalisco, JOSE  DE  JESUS  

CRUZ FONSECA MAGISTRADO PRESIDENTE,  

VERONICA   ELIZABETH  CUEVAS  GARCIA, 

MAGISTRADA,  y  JAIME  ERNESTO  DE  JESUS 

ACOSTA  ESPINOZA,  MAGISTRADO, *************, 

ante la presencia de su Secretario General ISAAC  

SEDANO PORTILLO, que autoriza y da fe.--------------- 
 
 
 
 
 
         En términos de lo previsto en los artículos 20, 21, 21 

bis y 23 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en esta 

versión pública se suprimen la información legalmente 

considerada como reservada, confidencial o datos personales. 
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VOTO  PARTICULAR 

 

Con  fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 115 de la  Ley  para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, la  

Licenciada VERÓNICA ELIZABETH CUEVAS GARCÍA, 

Magistrada de este H. Tribunal de Arbitraje y 

Escalafón del Estado de Jalisco, emite voto 

particular, en virtud de diferir con el criterio 

establecido en el laudo de fecha  07 SIETE DE 

MAYO DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE, aprobado 

por mayoría de votos, dentro del  juicio laboral 

número 1770/2012-G, ventilado en este H. 

Tribunal, mismo que se realiza a la luz de un previo 

estudio minucioso, por parte de la suscrita, de las 

circunstancias particulares que rodean al mismo, 

siendo de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Estimo a mi juicio que en el presente asunto 

debió analizarse en el nombramiento que le fue 

otorgado al actor por la demandada H. 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, 

así como la demanda y el escrito de contestación 

de demanda, en razón de que el actor aduce 

que ingreso a laborar el día 22 de julio del año 

2008 dos  mil ocho,  señalando además que se le  

despidió sin que  existiera  motivo alguno, señala  

igualmente, que  estuvo laborando  desde la  

fecha  de ingreso,  hasta  el día  30 de septiembre 

del año 2012 dos  mil doce,  refiriendo además 

que  el último  puesto en el que se despeño  fue  

el puesto de  DIRECTOR DE PROFESIONALIZACIÓN  

Y ACREDITACIÓN POLICIAL, por lo tanto  a  criterio 

de la suscrita,  era  necesario  analizar  el   
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documento  que  ofrece  la  entidad  

demandada   consistente  en el NOMBRAMIENTO,  

para determinar si  mismo de alguna forma 

satisface los supuestos de los artículos 6 y 16 de la 

Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, mismos que más 

adelante se transcribirán, esto es, si dicho 

nombramiento puede considerarse 

supernumerario, es decir, si fue expedido por un 

tiempo determinado, que fuera para un trabajo 

eventual o de temporada, dado que se advierte 

del mismo así como de la demanda que el 

nombramiento se otorgó por un tiempo 

determinado, tomando en cuenta las funciones 

que desempeñaba el actor de acuerdo al 

nombramiento que fue exhibido y que obra en 

autos y lo expuesto en la demanda, puesto que 

señaló que se desempeñaba como DIRECTOR DE 

ESTRATEGIAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Señalando primeramente que los artículos 6 

y 16 la Ley Burocrática Estatal establecen lo 

siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Artículo 6.- Son servidores públicos 

supernumerarios aquellos a quienes se les otorgue 

alguno de los nombramientos temporales 

señalados en las fracciones II, III, IV y V del artículo 

16 de esta Ley.  

 

A los servidores públicos supernumerarios 

que sean empleados por tres años y medio 

consecutivos, se les otorgará nombramiento 

definitivo. 

 

También serán contratados de manera 

definitiva los servidores públicos supernumerarios 

que hayan sido empleados por cinco años, 

interrumpidos en no más de dos ocasiones por 

lapsos no mayores a 6 meses cada uno. 

 

El derecho obtenido por los servidores 

públicos en los términos de los párrafos anteriores 

deberá hacerse efectivo de inmediato, siempre y 

cuando permanezca la actividad para la que 

fueron contratados, se tenga la capacidad 
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requerida y cumplan con los requisitos de ley, 

mediante la creación de las plazas 

correspondientes, o en su defecto, a más tardar 

en el siguiente ejercicio fiscal. 

 

Lo señalado en las fracciones II, III, IV y V del 

artículo 16 quedará a salvo de conformidad a la 

naturaleza del empleo. 

 

Los servidores públicos supernumerarios una 

vez contratados de manera definitiva podrán 

solicitar les sea computada la antigüedad desde 

su primer contrato para efectos del servicio civil 

de carrera. 

  

Articulo 16.-  Los nombramientos de los servidores 

públicos podrán ser: 

I.- Definitivo, cuando se otorgue para ocupar 

plaza permanente ya sean de base o de 

confianza; 

II.- Interino, cuando se otorgue para ocupar plaza 

vacante por licencia del servidor público titular 

que no exceda de seis meses; 

III.- Provisional, cuando se expida de acuerdo con 

el escalafón para ocupar plaza vacante por 

licencia del servidor público titular que exceda de 

seis meses; 

IV.- Por tiempo determinado, cuando se expide 

para trabajo eventual o de temporada, con fecha 

precisa de determinación; 

V.- Por obra determinada, cuando se otorgue 

para realizar tareas temporales directamente 

ligadas a una obra o función pública, y  

VI.- Beca, cuando se expida por tiempo 

determinado para la capacitación o 

adiestramiento del becario en alguna actividad 

propia de la administración pública, estatal o 

municipal. 

 

         Ahora bien, atendiendo al nombramiento 

que fue expedido a la parte actora, a juicio de la 

suscrita se advierte que de ninguna forma 

satisface los supuestos de los artículos antes 

transcritos, toda vez que no fue expedido con 

motivo de ocupar una plaza vacante por licencia 

del servidor público titular que no exceda de seis 
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meses; igualmente no se le otorgó el 

nombramiento, de acuerdo con el escalafón, por 

licencia del titular que excediera de seis meses, 

tampoco por un tiempo determinado, que fuera 

para un trabajo eventual o de temporada; por 

tanto no puede considerarse supernumerario por 

no encuadrar en el artículo 6 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, dado que este numeral considera el 

nombramiento de ésta naturaleza, conforme a los 

expedidos de acuerdo al diverso artículo 16, lo 

que crea la presunción en la suscrita de que es en 

forma sucesiva y si bien por un tiempo 

determinado, se insiste, no puede considerarse 

que fue para un trabajo eventual o de 

temporada; por tanto, no puede estimarse al 

nombramiento exhibido con la característica de 

supernumerario y por tiempo determinado. - - - - - -  

 

Ahora bien, a juicio de la suscrita para que el 

nombramiento pueda ser considerado como 

supernumerario, resulta indispensable que se 

indiquen los servicios que deban prestarse con la 

mayor precisión posible, como señala el diverso 

numeral 17 fracción II de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

para que así se pueda constatar que 

efectivamente, una vez que termine el 

nombramiento o contrato de trabajo, el trabajo 

eventual o de temporada que se ampara ya no 

es necesario o que la persona que sustituyó 

regresa a ocupar la plaza que dejó de ocupar por 

gozar de alguna licencia, pues de otra forma, se 

les limitaría a los servidores públicos y, con ello se 

orillaría a la ilegal renuncia de derechos, aún 

cuando el trabajo prestado resulta necesario y 

permanente para la entidad. - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

          Del nombramiento analizado con 

anterioridad queda de manifiesto con claridad 

que no fue expedido con apego a los artículos 6 y 

16 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, a criterio de la 

suscrita; así como también se pone de manifiesto 

que la plaza que ocupa EL ACTOR,  NO CUENTA 

CON TITULAR ALGUNO, lo que hace posible y 
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factible que el actor continuara con el 

nombramiento que indebidamente se señaló 

como supernumerario y provisional, ya que se 

insiste no fue otorgado dentro de los lineamientos 

que para ese tipo de nombramientos prevén los 

artículos invocados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior la 

Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con número de registro 

175,734 Materia: Laboral, Novena Época, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXIII, Febrero de 2006, Tesis: P./J. 35/2006, Página: 

11, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA 

DETERMINAR SUS DERECHOS EN VIRTUD DEL 

NOMBRAMIENTO EXPEDIDO, ATENDIENDO A LA 

TEMPORALIDAD, DEBE CONSIDERARSE LA 

SITUACIÓN REAL EN QUE SE UBIQUE Y NO LA 

DENOMINACIÓN DE AQUEL. Conforme a los 

artículos 15, fracción III, 46, fracción II, 63 y 64 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, el nombramiento que se otorga a los 

servidores públicos, en atención a su 

temporalidad, puede ser: a) definitivo, si se da por 

un plazo indefinido y cubre una plaza respecto de 

la cual no existe titular b) interino, cuando cubre 

una vacante definitiva o temporal por un plazo de 

hasta seis meses; c) provisional, si cubre una 

vacante temporal mayor a seis meses respecto de 

una plaza en la que existe titular; d) por tiempo 

fijo, si se otorga en una plaza temporal por un 

plazo previamente definido; y, e) por obra 

determinada, si se confiere en una plaza temporal 

para realizar una labor especifica por un plazo 

indeterminado. En tal virtud, para determinar 

cuáles son los derechos que asisten a un 

trabajador al servicio del Estado, tomando en 

cuenta el nombramiento conferido, debe 

considerarse la situación real en que se ubique 

respecto del periodo que haya permanecido en 

un puesto y la existencia o no de un titular de la 

plaza en la que se le haya nombrado, 

independiente de la denominación del 

nombramiento respectivo, ya que al tenor de lo 

previsto en los citados preceptos legales, de ello 
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dependerá que el patrón equiparado pueda 

removerlo libremente sin responsabilidad alguna”.  

 

Por lo tanto, para determinar cuáles son los 

derechos que asisten al actor al servicio del 

Estado, tomando en cuenta el nombramiento 

exhibido y que le fue conferido, DEBE 

CONSIDERARSE LA SITUACIÓN REAL en que se 

ubique respecto del periodo que haya 

permanecido en el puesto y la existencia o no de 

un titular de la plaza en la que se le haya 

nombrado, independientemente de la 

denominación otorgada al nombramiento 

respectivo, ya que al tenor de lo previsto por 

preceptos legales invocados de ello dependerá 

que el patrón equiparado pueda removerlo 

libremente sin responsabilidad alguna, 

advirtiéndose en el presente caso a mi juicio que 

la plaza no cuenta con titular alguno,  ello en 

razón de que  no se advierte anotación alguna en 

tal documento que establezca las causas, motivos 

o circunstancias por las que se le otorga con el 

carácter de supernumerario, por lo que al no 

haber quedado debidamente acreditada tal 

circunstancia además de lo ya analizado en 

líneas precedentes (el hecho de que el 

nombramiento haya cumplido con los requisitos 

previstos en la Ley para así considerar entonces 

que son supernumerarios y que por lo tanto puede 

tener en sí una fecha precisa de inicio y de 

terminación para que en un momento dado la 

demandada pueda separar al actor sin 

responsabilidad alguna), estima la suscrita que 

debió CONDENARSE A LA PARTE DEMANDADA H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  TONALA, 

JALISCO, a que REINSTALE a al actor  en el puesto 

de DIRECTOR DE ESTRATEGIAS en el puesto que 

venía desempeñando, así mismo debió 

condenársele al pago de salarios caídos a partir 

de la fecha de su despido 30 de  septiembre del 

año  2012 dos  mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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_________________________________________ 

LICENCIADA VERÓNICA ELIZABETH CUEVAS 

GARCÍA 

MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y 

ESCALAFON 

 

 
 


